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       JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÀ D.C., TREINTA 

(30) de MARZO de DOS MIL VEINTITRÈS (2023) 

 

          Obedézcase y cúmplase por el Superior en proveído de fecha 31 de 

enero de 2023. 

     Por secretaría liquídense las costas ordenadas en la citada providencia.  

 

          Notifíquese 

        El Juez, 

 

GERMÀN PEÑA BELTRÀN 

(2) 

YRP. - 

 

 

 


